
 
 

 

 

Personas Asesoras Temporales.  

En cumplimiento al “Protocolo de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses en la 

atención de presuntos actos de discriminación” se designaron dos Personas Asesoras Temporales quienes orientaran y 

acompañaran a la Presunta Víctima por actos de discriminación. 
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